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ELIMINADA LA VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR (VUCE) 
PARA EL REGISTRO DE CONTRATOS TECNOLÓGICOS 

 

l pasado 24 de febrero de 2014, la DIAN expidió la Resolución 000062, 

por medio de la cual se establece la forma, contenido y términos para el 
registro de los contratos de importación de tecnología a través del Servicio 

Informático Electrónico de Registros, Actualizaciones y Certificaciones de la 

DIAN; registro que antes se debía realizar en la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior – VUCE. 

 
Lo anterior, con el fin de mejorar los tiempos de respuesta a los usuarios y 

optimizar la administración y control en el registro de este tipo de contratos, en 

virtud de lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012 (Decreto Antitrámites).  
 

Como se recordará, a la luz del artículo 123 del ET, el registro de los contratos 
de tecnología es requisito necesario para la procedencia de la deducción de 

regalías y otros beneficios. Por ello, de acuerdo a la Resolución 000062 de 2014, 

los contratos que se deben registrar ante la DIAN son los siguientes: 
 

 Contratos de licencia de tecnología, de marcas y de patentes; 

 Contratos de asistencia técnica; 

 Contratos de servicios técnicos; 

 Contratos de ingeniería básica, y 

 Demás contratos tecnológicos. 

 
La Resolución reitera y aclara que los contratos enmarcados dentro del Derecho 

de Autor, tales como licencias de distribución o de uso de software, licencia de 
propiedad literaria, científica y artística, no requieren de este registro, así como 

tampoco aquellos contratos que no se registraban ante la VUCE por contener 

cláusulas que estipularan que la empresa vendedora de tecnología o concedente 
de una marca se reserva el derecho de fijar los precios de venta o reventa de 

los productos que se elaboren con base en la tecnología respectiva, o cláusulas 
que obligaran al comprador de tecnología a transferir al proveedor los inventos 

o mejoras que se obtengan en virtud del uso de dicha tecnología. 

 
Es de anotar que esta Resolución regirá a partir de los 10 días calendario 

siguientes a su publicación, la cual se dio el 26 de febrero de 2014 en el Diario 
Oficial número 49.076; es decir, los registros de contratos que se soliciten a 

partir del sábado 8 de marzo deberán tramitarse ante el Servicio Informático 
Electrónico de Registros, Actualizaciones y Certificaciones de la DIAN y ya no 

ante la ventanilla única de comercio exterior. 
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Si bien el inicio de vigencia de la resolución cae un sábado, es pertinente aclarar 

que cuando se utilizan sistemas electrónicos, no hay días hábiles ni inhábiles, 

razón por la cual literalmente la Resolución entrará a regir el día 8 de marzo y 
no el día hábil siguiente.  

 
TRIBUTAR ASESORES SAS, Empresa Colombiana líder en soluciones y servicios tributarios, 
autoriza reproducir, circular y/o publicar este documento excepto con fines comerciales. La 
autorización que se otorga, exige que se haga completa publicación tanto del contenido del 
documento como del logotipo, nombre y eslogan de la empresa que lo emite.  
 

Lo que se escribe en este documento es de carácter eminentemente analítico e informativo. Por 
tanto, de manera alguna comporta un asesoramiento en casos particulares y concretos ni 
tampoco garantiza que las autoridades correspondientes compartan nuestros puntos de vista. 

 


